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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922.23.92.74 
Fax: 922 84.39.60 
www.tenerife.es 

Área de Presidencia, Administración y 
Servicio Público, Planificación 
Territorial y Patrimonio Histórico 
Dirección Insular de Recursos 
Humanos, Servicio Público y 
Transformación Digital 
Servicio Administrativo de Informática y 
Comunicaciones 

Fecha: 23/02/2024 Fax: 922 84 39 60 
Ref.: LMAG/PBB Tfno.: 922 23 96 68 
 
Asunto: Modificación de crédito 
 

 
Destinatario:  

Director Insular de Hacienda 

 
  

Memoria justificativa para la tramitación de modificación de crédito 

 
 

Por la presente se solicita que se proceda a realizar los trámites legales pertinentes con el fin de 

dotar a las siguientes aplicaciones presupuestarias del crédito necesario para afrontar los 

proyectos que se enumeran a continuación y con el siguiente detalle, toda vez que, se trata de 

gastos de urgente ejecución en el presente ejercicio y para los cuales no existe crédito o 

existiendo crédito, éste es insuficiente, con cargo a los respectivos presupuestos de los Servicios 

que integran la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital 

para la anualidad 2024 y por tratarse, fundamentalmente, de servicios informáticos de carácter 

corporativo necesarios para el funcionamiento eficiente de la Corporación así como, en 

determinados casos, del resto del Sector Público Insular y Ayuntamientos de la Isla de Tenerife, 

por el importe total de 795.000,00 euros: 

 

ALTA DE GASTOS 

1. SERVICIO TÉCNICO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (STAI): 

Descripción 
Aplicación 
presupuestaria 

MEDI / 
FDCAN 

Importe 

Contratación de los servicios de soporte técnico 
especializado para la infraestructura lógica que da 
soporte a la alta disponibilidad de la plataforma de 
administración electrónica del Cabildo de Tenerife 
(Soporte nube corporativa basada en Kubernetes) 

2024-0331-9261-22706 
1.5.3.1 / 
1.5.12 60.000,00 

Contratación de los servicios de apoyo técnico 
necesarios para la implantación y soporte de la 
herramienta informática de soporte al canal interno 
de información para el ECIT, SPI y Ayuntamientos. 

2024-0331-9261-22706 
1.5.3.2 / 
1.5.13 

20.000,00 

TOTAL  80.000,00 

 

1.1. Estado de las Bolsas de Vinculación (afecta a los programas 9261 y 9264 del 
Orgánico 0331): 

1.1.1. Bolsa 22: El importe no asignado a gastos es de 401.550,34€, fundamentalmente 
está previsto para diversas prórrogas de contratos que se encuentran en ejecución 
y/o tractos sucesivos de servicios que no se pueden interrumpir, así como para el 
reconocimiento de obligaciones legalmente adquiridas en el año 2023, pendientes de 
presentar o ya presentadas por sus respectivos adjudicatarios, por lo que no existe 
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crédito suficiente para acometer los nuevos expedientes de contratación solicitados 
en la modificación de crédito. 

 

2. SERVICIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS INFORMÁTICAS (STII): 

Descripción 
Aplicación 
presupuestaria 

MEDI / 
FDCAN 

Importe 

Contrato menor de los trabajos de instalación y 
suministros asociados para la adecuación de la 
infraestructura de red local (cableado en cobre) del 
Centro de Coordinación del Operativo Insular contra 
Incendios Forestales (CECOPIN) (parte suministros) 

2024-0331-9264-62600 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

10.000,00 

Contrato menor de los trabajos de instalación y 
suministros asociados para la adecuación de la 
infraestructura de red local (cableado en cobre) del 
Centro de Coordinación del Operativo Insular contra 
Incendios Forestales (CECOPIN) (parte servicios) 

2024-0331-9264-22706 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

5.000,00 

Contratación del suministro de las licencias y 
servicios asociados para la implantación de una 
nueva herramienta que permita la mejora de la 
monitorización de las infraestructuras y aplicaciones 
informáticas corporativas (parte suministros) 

2024-0331-9264-64100 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

80.000,00 

Contratación del suministro de las licencias y 
servicios asociados para la implantación de una 
nueva herramienta que permita la mejora de la 
monitorización de las infraestructuras y aplicaciones 
informáticas corporativas (parte servicios) 

2024-0331-9264-22706 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

18.000,00 

Contratación de los servicios de consultoría técnica 
especializada para la mejora y optimización de las 
bases de datos corporativas y los portales web 
basados en los gestores de contenidos WordPress.  

2024-0331-9264-22706 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

40.000,00 

Contratación de los servicios de consultoría técnica 
especializada en las tecnologías de virtualización de 
VMWare en formato bolsa de horas para el apoyo en 
las incidencias y/o actuaciones críticas o urgentes 
(VDI, Cluster Torre Azul, etc) 

2024-0331-9264-22706 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

15.000,00 

Renting de impresoras de alta velocidad/volumen 
para contratación de los suministros necesarios para 
responder a las demandas detectadas en la 
prestación del servicio corporativo de impresión 
centralizada (parte arrendamiento) 

2024-0331-9264-20600 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

10.000,00 
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Renting de impresoras de alta velocidad/volumen 
para contratación de los suministros necesarios para 
responder a las demandas detectadas en la 
prestación del servicio corporativo de impresión 
centralizada (parte servicios) 

2024-0331-9264-22706 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

2.000,00 

Renting de impresoras de alta velocidad/volumen 
para contratación de los suministros necesarios para 
responder a las demandas detectadas en la 
prestación del servicio corporativo de impresión 
centralizada (parte consumibles) 

2024-0331-9264-22002 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

10.000,00 

Contratación de los suministros de los pedestales 
necesarios para mejorar la instalación y uso de las 
impresoras Ricoh.  

2024-0331-9264-62600 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

5.000,00 

TOTAL  195.000,00 

 

2.1. Estado de las Bolsas de Vinculación (afecta a los programas 9261 y 9264 del 
Orgánico 0331): 

2.1.1. Bolsa 20: El importe no asignado a gastos es de 0,00€, por lo que no se dispone 
de crédito para hacer frente a las contrataciones previstas solicitadas. 

2.1.2. Bolsa 22: El importe no asignado a gastos es de 401.550,34€ (ver justificación 
indicada en el apartado anterior 1.1.1.). 

2.1.3. Bolsa 62: El importe no asignado a gastos asciende a la cantidad de 641.062,63€, 
que se utilizará para las inminentes contrataciones de los suministros de PC, 
componentes, servidores y electrónica de red.  

2.1.4. Bolsa 641: El importe no asignado a gastos asciende a la cantidad de 491.967,51€, 
que se utilizará para las renovaciones de licencias como tractos sucesivos de 
contratos actualmente en vigor, indispensables para el funcionamiento de la 
Corporación, por lo que no existe crédito suficiente para financiar las nuevas 
contrataciones propuestas en la presente solicitud. 

 

3. SERVICIO ADMINISTRATIVO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (SAIC): 

Descripción 
Aplicación 
presupuestaria 

MEDI / 
FDCAN 

Importe 

Contratación de los servicios de consultoría de 
negocio necesarios para apoyar en los procesos de 
simplificación y racionalización de los procedimientos 

2024-0332-9261-22706 
1.5.3.6 / 
1.5.17 40.000,00 
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administrativos.  

TOTAL  40.000,00 

 

3.1. Estado de las Bolsas de Vinculación: 

3.1.1. Bolsa 22: El importe no asignado a gastos es de 9.004,08€, crédito insuficiente 
para hacer frente a la contratación prevista solicitada. 

 

4. SERVICIO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y ESTRATEGIAS TIC (STPET): 

Descripción 
Aplicación 
presupuestaria 

MEDI / 
FDCAN 

Importe 

P24.1C_Contratación del soporte técnico de la 
herramienta informática que da soporte a los portales 
de transparencia del Cabildo de Tenerife, algunas 
entidades de su Sector Público dependiente y 
algunos Ayuntamientos de la Isla de Tenerife.  

2024-0334-9221-22706 
1.5.2.2 / 
1.5.8 15.000,00 

P23.2B_Piloto plataforma de administración 
electrónica (Convenio con la Diputación Albacete 
para el uso de Sedipualba sobre algunos de los 
Ayuntamientos de la Isla de Tenerife) 

2024-0334-9221-42111 
1.5.2.2 / 
1.5.8 10.000,00 

Adenda al Convenio con la ULL-FGULL para 
completar las actuaciones de apoyo a la elaboración 
participativa del Plan de Modernización Continua del 
Cabildo de Tenerife para el período 2024-2027. 

2024-0334-9263-45390  100.000,00 

Adenda de modificación al Convenio con el CCN-CNI 
en Ciberseguridad para el apoyo en la adecuación 
con el Esquema Nacional de Seguridad para algunas 
de las Administraciones Públicas del Sector Público 
Insular:  

2024-0334-9221-42111  200.000,00 

Contratación de los servicios de consultoría y soporte 
necesarios para iniciar la gobernanza y gestión de 
datos en el Cabildo de Tenerife (soporte al dato).  

2024-0334-9263-22706 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

80.000,00 

Contratación de los servicios en la nube de 
plataforma para el almacenamiento y procesamiento 
de datos para el Cabildo de Tenerife.  

2024-0334-9263-64100 
1.5.3.4 / 
1.5.15 

50.000,00 

Contratación del suministro de las licencias y 
2024-0334-9263-64100 

1.5.3.5 / 
1.5.16 

25.000,00 
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servicios asociados para la implantación de una 
plataforma de identificación y firma electrónica 
basada en la biometría de voz y de video que permita 
la mejora de la atención ciudadana.  

TOTAL  480.000,00 

 

4.1. Estado de las Bolsas de Vinculación (afecta a los programas 9221 y 9263 del 
Orgánico 0334): 

4.1.1. Bolsa 22: El importe no asignado a gastos asciende a la cantidad de 255.753,33€, 
fundamentalmente para asumir los proyectos previstos dentro del Plan de 
Modernización Municipal 2023 y 2024, próximo a su tramitación. 

4.1.2. Bolsa 42: El importe no asignado a gastos asciende a 400.000,00€ y está previsto 
íntegramente para la prórroga del Convenio con el CCN-CNI en Ciberseguridad 
vigente, el cual se pretende modificar con la financiación solicitada en la presente 
solicitud. 

4.1.3. Bolsa 45: El importe no asignado a gastos asciende a la cantidad de 78.000,00€, 
previstos en su integridad para la suscripción del Convenio entre el Cabildo Insular de 
Tenerife, la Universidad de La Laguna y la Fundación Canaria General de la 
Universidad de La Laguna para el desarrollo y promoción de la innovación social y la 
innovación pública abierta en la isla de Tenerife, actualmente en trámite. 

4.1.4. Bolsa 641: El importe no asignado a gastos asciende a 216.920,00€, a destinar a 
nuevas contrataciones previstas distintas de las solicitadas en la presente propuesta, 
que están próximas a tramitarse (Sistema antispam del correo electrónico del ECIT, 
Sistema de Auditoría de seguridad, etc). 

 

 

 

El Director Insular de Recursos Humanos,  

Servicio Público y Transformación Digital 

Código Seguro De Verificación la0HgiHlCQot5TuvkSpOvA== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Candelaria Padrón González - Por Suplencia del Director Insular de Rrhh,
Servicio Público y Transformación Digital

Firmado 26/02/2024 09:15:41

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/la0HgiHlCQot5TuvkSpOvA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 5/5



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-a

af
1-

c3
57

-d
ca

6-
14

6d
-5

eb
9-

60
4b

-c
99

9-
c4

99
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-aaf1-c357-dca6-146d-5eb9-604b-c999-c499 23/02/2024 08:32:42 Horario insular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

LA0019815s24N0000050 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-aaf1-c357-dca6-146d-5eb9-604b-c999-c499

 
 

 
 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 

www.tenerife.es 

1 

Área de Acción Social, Inclusión, 
Voluntariado y Participación Ciudadana 
Servicio Administrativo de Acción Social, 
Participación y Diversidad. 

 

 

Fecha: 22/02/2024  Tfno.: 922 239706 
Ref.: MEGH  

Asunto: Propuesta modificación de crédito. 

Destinatario:  

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE 
PRESUPUESTOS Y GASTO PÚBLICO. 

  

 

En el Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife aprobado para el ejercicio 

2024, se asigna al Área de Acción Social, Inclusión, Voluntariado y Participación 

Ciudadana, en el capítulo 7, relativo a «Transferencias de capital» (Programa 2310: 

Acción Social), un crédito que asciende a cuarenta y tres mil doscientos setenta y nueve 

euros con noventa y dos céntimos (43.279,92,00 €) en favor de entidades sin fines de 

lucro para subvenciones destinadas a la financiación de gastos inventariables. 

En la sesión de la Comisión Plenaria Permanente Ordinaria de de Acción Social, 

Inclusión, Voluntariado, Cultura, Museos, Deportes, Formación, Empleo, Educación y 

Juventud, de 21 de febrero de 2024 se aprobó una moción institucional al Pleno, en 

la que se determina incrementar la línea de subvenciones de gastos inventariables para 

las entidades de reparto de alimentos y atención de la emergencia social de la isla de 

Tenerife, vinculadas al programa Tenerife Isla Solidaria, así como impulsar el 

correspondiente expediente de modificación presupuestaria para dotar la convocatoria 

con, al menos, seiscientos mil euros (600.000,00 €)  

Atendiendo a lo dispuesto en dicha moción institucional, el crédito actual en la 

aplicación presupuestaria 24 0401 2310 78940 resulta insuficiente a día de hoy para 

poder aprobar la debida línea de subvenciones con la finalidad de que las entidades 

asociadas al Programa Tenerife Isla Solidaria del Cabildo Insular de Tenerife, que 

reparten productos de primera necesidad para llegar a la población más vulnerable, 

puedan disponer de los bienes inventariables que les resulten necesarios para el 

desarrollo óptimo de su actividad. 

En consecuencia con lo anterior, resulta necesario incrementar el crédito previsto en 

la aplicación presupuestaria 24 0401 2310 78940, por importe de quinientos cincuenta 

y seis mil setecientos veinte euros (556.720,00 €) a los efectos de aprobar las bases 

y la convocatoria para la concesión de subvenciones directas a las referidas entidades 

que reparten productos de primera necesidad para la cobertura de los citados gastos 

inventariables. 

En lo que respecta a las fuentes de financiación de los créditos, según los datos 

suministrados por el Servicio Administrativo de Acción Social, Inclusión, Voluntariado y 
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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 

www.tenerife.es 

2 

Participación ciudadana, en estos momentos no existen economías para la financiación 

de la presente propuesta de modificación de crédito.  

Por todo lo expuesto, y en cumplimento con lo previsto en la Base 10ª de las de Ejecución 

del vigente Presupuesto, se PROPONE LA TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDIENE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA DOTAR DE CRÉDITO A LA SIGUIENTE 

APLICACIÓN: 

ALTA DE GASTOS 

Aplicación 

presupuestaria 
Descripción Importe 

24 0401 2310 78940 SUBV. GASTOS INVENTARIABLES 556.720,00 € 

 

La Consejera Insular, 

Águeda Fumero Roque. 

(Documento firmado electrónicamente). 
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INFORME/MEMORIA-PROPUESTA 

 

Asunto: CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

 

Al Sr. Director Insular de Hacienda del Excmo. Cabildo de Tenerife 

Servicio Administrativo de Presupuesto y Gasto Público             

 

ÁREA DE MOVILIDAD 
Servicio Administrativo de Movilidad 
U.O. de Apoyo Económico - Financiero 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
El Cabildo lleva tiempo buscando soluciones complementarias a la ejecución de infraestructuras, para resolver 
los atascos que se producen en ciertas vías insulares en las horas punta. Un ejemplo de ello son los estudios 
que se realizan por la Cátedra de Movilidad de la ULL, amparados por el convenio firmado al respecto 
con la ULL. 
  
Como conclusión de esos trabajos, se platea establecer un sistema para fomentar el vehículo de alta 
ocupación VAO entre los estudiantes que residen fuera del área metropolitana y que acceden 
diariamente a la ULL en las horas punta, con el objeto de disminuir el tráfico.  
 
Después del trabajo conjunto con los departamentos de la ULL, se ha llegado a la conclusión que la mejor 
forma de promocionar el VAO es estableciendo una aplicación de móvil para controlar el trayecto y los 
ocupantes del VAO, dando prioridad de aparcamiento a estos vehículos en los aparcamientos de la ULL, para 
lo cual es necesario que estén dotados de control de acceso a la entrada y a la salida con barreras y 
cámaras lectoras de matrícula y que este sistema interactúe con la aplicación de móvil.  
 
La anterior necesidad se pretende solucionar con un proyecto de automatización del control de accesos 
para un total de 13 aparcamientos exteriores de la Universidad de La Laguna (ULL). Los datos del 
proyecto son los siguientes: 
 
DENOMINACIÓN: PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA AUTOMATIZAR EL CONTROL DE ACCESOS DE 
LOS APARCAMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
 
OBJETO: El proyecto técnico tiene por objeto, detallar, especificar y justificar técnicamente los distintos 
elementos componentes del sistema de control de accesos con los que deberán ser dotados los aparcamientos 
de la ULL, así como la infraestructura necesaria para soportarlos y las correspondientes APIs que permitirán el 
flujo de información entre la base de datos del sistema y el módulo de movilidad VAO promovido por el Excmo. 
Cabildo Insular de S/C de Tenerife. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: 
 

 
Importe estimado 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 516.338,65 € 

Actualización de Proyecto 2.942,50 € 

Dirección de Obra: 8.747,25 € 

TOTAL: 528.028,40 € 

 

 

Con fecha 3 de enero de 2024 (fecha de su publicación en el B.O.P.) entra en vigor el Presupuesto del Cabildo 

Insular de Tenerife para el ejercicio 2024, definitivamente aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
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celebrada el pasado 29 de diciembre de 2023. Significar que el Presupuesto General en vigor, no tiene 

previsto crédito en el Área de Movilidad que permita financiar el gasto asociado al proyecto de 

referencia a ejecutar por la ULL, el cual, cabe calificarlo como gasto específico y determinado, cuya 

materialización es imprescindible que se realice durante el presente ejercicio 2024. 

 

En relación con las modificaciones de crédito que pueden ser tramitadas con cargo al Presupuesto de 

Gastos en vigor, la Base 10ª de las de Ejecución del Presupuesto General 2024 establece lo siguiente: 

 
“(…) 

 

BASE 10ª.- DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS 

 
1.- Cualquier modificación en el Presupuesto de gastos debe mantener el equilibrio presupuestario y financiero, 
especificándose en el expediente de su tramitación el medio o recurso que la financia y la concreta aplicación 
presupuestaria. 
 
2.- Cualquier modificación de crédito exige propuesta razonada del Consejero/a o Director/a Insular 
correspondiente, valorándose la incidencia que la misma pueda tener en la consecución de los 
objetivos fijados en el momento de la aprobación del Presupuesto. El Director/a Insular de Hacienda podrá 
incoar cualquier expediente de modificación de crédito que estime necesario para la optimización de la 
ejecución presupuestaria, pudiendo proponer altas y bajas de crédito de cualquier área de gobierno, elevando 
propuesta al órgano competente para su aprobación, de conformidad con la legislación vigente y las Bases de 
Ejecución del Presupuesto.  
 
Si la modificación presupuestaria afecta al Capítulo I (Personal), excepto el subconcepto económico 162.00, es 
preceptivo que, se acompañe a la propuesta, informe favorable del Director/a Insular de Recursos Humanos, a 
través, del Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público, responsable 
del control presupuestario de los gastos de personal. Estos informes deberán actualizarse para cada nueva 
propuesta de modificación. 
 
3.- Los Organismos Autónomos y Consorcios adscritos deberán respetar el carácter finalista de los créditos del 
Capítulo I o gastos de personal, que no podrán disminuirse para financiar otros capítulos del gasto sin la previa 
autorización del Director/a Insular de Recursos Humanos del Cabildo Insular de Tenerife una vez emitido 
informe del Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público. Idéntico 
procedimiento se seguirá en el supuesto de cambio de destino de créditos dentro del Capítulo I y en el caso de 
incremento de créditos en el citado capítulo. 
 
4.- Las modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno Insular seguirán la misma tramitación que el 
Presupuesto sin perjuicio de lo previsto en el art 177.6 del TRLRHL en casos de calamidades públicas o de 
naturaleza análoga de excepcional interés general. 
 
5.- Las modificaciones de crédito aprobadas por otros órganos distintos al Pleno Insular, serán ejecutivas 
desde la adopción del Acuerdo o Resolución de aprobación. 
 
6.- Todo expediente que implique una modificación presupuestaria y que se eleve a órganos de gobierno, será 
tramitado por el Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público, previos informes de la Unidad 
Orgánica de Presupuestos y Gasto Público e Intervención General o Delegada, en su caso.” 

 
En lo concerniente a las modificaciones de créditos extraordinarios, las vigentes Bases de Ejecución se 
manifiestan con el siguiente tenor literal: 
 
“(…) 
 
BASE 11ª.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
 
1 - Sin perjuicio de lo regulado a continuación, los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos no 
podrán, en ningún caso, producir desviaciones de gasto sobre el marco financiero y presupuestario. 
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2 - Si en el ejercicio económico ha de realizarse un gasto específico y determinado, que no pueda 
demorarse hasta el año siguiente y para el que no exista crédito, se podrá aprobar la modificación 
presupuestaria a través de un crédito extraordinario.  
 
En el caso de que el crédito previsto para atender al gasto (específico y determinado) resultara insuficiente y no 
ampliable, se acordará un suplemento de crédito. 
 
3 - Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, se financiarán con uno o varios de los recursos 
siguientes: 
 

  Remanentes líquidos de Tesorería. 

  Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del 
Presupuesto corriente. 

  Anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias del presupuesto vigente no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio. 
 
4 - Los créditos extraordinarios y suplementos de créditos para gastos correspondientes a los capítulos VI y VII 
de la clasificación económica del gasto y en este último caso referido a transferencias Entidades Dependientes 
de participación integra por parte de la Corporación Insular, podrán financiarse, además de con los recursos 
anteriores, con los procedentes de operaciones de crédito. Tendrán carácter excepcional, y en todo caso, el 
órgano competente para su aprobación será el Pleno Insular, siendo preciso el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el apartado siguiente para operaciones corrientes. 
 
5 - Excepcionalmente, los gastos aplicables a los capítulos I, II y IV podrán financiarse mediante operaciones 
de crédito, siendo preciso el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
a) Que el Pleno Insular, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, declare la insuficiencia de otros medios de financiación y la necesidad y urgencia del gasto. 
 
b) Que su importe total anual, no supere el 5% de los recursos por operaciones corrientes del Presupuesto. 
 
c) Que la carga financiera total, incluida la derivada de las operaciones proyectadas, no supere el 25% de los 
expresados recursos. 
 
d) Que las citadas operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de la Corporación 
que las concierte. 
 
BASE 12ª.- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
 
1.- Los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de créditos serán iniciados en las unidades 
administrativas que tengan a su cargo la gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes 
programas. Se iniciarán por orden del Consejero/a o Director/a Insular del área correspondiente o por el 
Director/a Insular de Hacienda.  
 
A la propuesta habrá de acompañarse una Memoria justificativa de la necesidad de realizar el gasto en el 
presente ejercicio y de la inexistencia de crédito, en los créditos extraordinarios o insuficiencia de 
crédito en el nivel de vinculación jurídica establecida, en los suplementos.  
 
Asimismo, deberá incluirse en el expediente la información prevista en la Base 6ª relativa a los Organismos 
Autónomos, Entidades públicas y Sociedades Mercantiles dependientes de la Corporación de forma que sea 
posible la consolidación presupuestaria prevista para el análisis del objetivo de estabilidad presupuestaria.  
 
Deberán acreditarse necesariamente sin perjuicio de lo establecido con carácter general en la Base 10ª, los 
siguientes extremos: 
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores. 
 
b) La inexistencia de crédito destinado a esta finalidad, en el caso de los créditos extraordinarios, o la 
insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación presupuestaria correspondiente, en el caso 
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de los suplementos de crédito. Esta insuficiencia se verificará en el nivel de vinculación jurídica fijada en 
estas Bases. 
 
c) Si el medio de financiación consiste en nuevos o mayores ingresos sobre los previstos en el presupuesto, 
por el Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público se deberá acreditar que el resto de los ingresos 
vienen efectuándose con normalidad. En el caso de tratarse de ingresos de carácter finalista, será el Área 
correspondiente quien acredite el compromiso firme del ingreso y su carácter finalista. 
 
d) En el supuesto de acudir a la financiación excepcional, regulada en el apartado 4 de la base anterior, deberá 
acreditarse la insuficiencia de los medios de financiación previstos en el Art. 36.1 del R.D. 500/1990 y que se 
cumplen los requisitos previstos en el punto 5 del artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, se someterán a la aprobación del Pleno 
Insular, previo dictamen de la Comisión Plenaria de Presidencia y Acción Social. Esta aprobación se realizará 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto. 
 
2.- Será competencia del Pleno Insular de la aprobación, conforme a la tramitación exigida en el párrafo 
precedente, de los expedientes de créditos extraordinarios o suplementos de créditos de los Organismos 
Autónomos y Consorcios integrados en el Sector Público Insular de conformidad con lo dispuesto en la Base 
4ª, los cuales deberán remitir la oportuna propuesta de su órgano competente.” 

 

Al objeto de dotar de crédito adecuado y suficiente a la aplicación presupuestaria que garantice la cobertura 

financiera de la necesidad manifestada, SE PROPONE al Sr. Director Insular de Hacienda para su 

aprobación, el siguiente CRÉDITO EXTRAORDINARIO, a financiar con cualquiera de los recursos 

establecidos en la Base 11ª.3, considerando que el mismo cumple con las previsiones establecidas, a tal 

efecto, en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: 

 

 
ALTA DE GASTO 

2024 0701 4415 75341 
SUBVENCIONES A LA UNIVERSIDAD DE 

LA LAGUNA 
528.028,40 € 

 

En relación con la presente propuesta de modificación de crédito, manifestar que la misma no incide en 

absoluto en la consecución de los objetivos fijados para esta área de gasto, durante el presente 

ejercicio 2024. 

 

Finalmente, considerando la implicación que la ULL tiene como titular de los aparcamientos sobre los 
cuales se pretende automatizar del control de accesos; considerando, así mismo, su responsabilidad en los 
estudios realizados con cargo a la Cátedra de Movilidad de la ULL - financiada por esta Corporación Insular 
-, el Área de Movilidad entiende salvada la falta de concurrencia pública en la ejecución del proyecto de 
referencia y, en este sentido, solicita la inclusión del crédito extraordinario propuesto en el Anexo II a las 
vigentes Bases de Ejecución 2024 como Subvención nominativa a favor de la UNIVERSIDAD DE LA 
LAGUNA – CIF Q3818001D y NIT 148 -. 
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Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma. 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 
Dpto. de Gestión Económica  / JV /      

Ref. Origen:        
Ref. CIATF:         
Trámite:       SOLICITUD APORTACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

Destinatario:   
· S.A. de Presupuestos y Gasto Público 
· S.A. de Sector Público Insular 
Dirección Insular de Hacienda 
CABILDO INSULAR DE TENERIFE 
 

 
 
Asunto:  SOLICITUD APORTACIÓN EXTRAORDINARIA EMERGENCIA HÍDRICA 
 

Vista Moción aprobada por unanimidad por el Pleno del Cabildo de Tenerife el 1 de marzo 

de 2024 en el que se considera que la Isla de Tenerife se encuentra en una situación de 

precariedad hídrica excepcional y se insta al Consejo Insular de Aguas de Tenerife a que 

inicie expediente de Declaración de Emergencia Hídrica que permita paliar dicha situación. 

 

Visto que el Consejo Insular de Aguas de Tenerife tiene prevista la celebración de una 

Junta General Extraordinaria el próximo día 5 de marzo para tratar dicho asunto, e iniciar 

los trámites que procedan. 

 

Considerando que dentro de las medidas a adoptar adquieren especial relevancia aquellas 

actuaciones de carácter económico para las cuales resulta necesario contar con los 

recursos financieros suficientes. 

 

Realizado un análisis preliminar, se han concretado las siguientes acciones que podría 

realizar el Consejo Insular de Aguas de Tenerife para el presente ejercicio: 

 

- Actuaciones en materia de Infraestructuras Hidráulicas (Estaciones Desaladoras 

de Agua de Mar portátiles, tuberías de conexión), que ascenderían a un importe 

conjunto de 10.500.000,00 euros. 
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Se estima que el detalle de las mismas sería el siguiente: 

 

- Actuaciones en Infraestructuras hidráulicas: 

Nombre actuación  Importe 
estimado  Año 1 

EDAM portátil PI. Valle Güímar     1.200.000     1.200.000  
EDAM portátil Mesa del Mar 2.300.000  2.300.000  
EDAM portátil Valle Guerra 2.000.000  2.000.000  
EDAM portátil Abona/membrana  1.500.000  1.500.000  
EDAM Portátil 
Fonsalía/membrana 1.500.000  1.500.000  

Tubería conexión EDAR 
Letrados-Tubería regeneración 2.000.000  2.000.000  

Total      10.500.000  10.500.000 
 

 

Por todo ello, se tiene a bien SOLICITAR: 
 

- La realización de las operaciones presupuestarias y financieras que el Cabildo 
estime oportunas con el objeto de que se pueda dotar al Consejo Insular de Aguas de 

Tenerife de los créditos necesarios para acometer las actuaciones económicas derivadas 

de la Declaración de Emergencia Hídrica descritas en la parte expositiva del presente 

escrito, y que se resumirían en los siguientes importes: 

 

- Actuaciones en materia de infraestructuras hidráulicas para paliar la situación 
de emergencia hídrica de la Isla: 10.500.000,00 euros 

 

 
Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 
VICEPRESIDENTA, 

 (P.D. Decreto Presidencia 09/08/2023)  

(documento con firma electrónica) 
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ACUERDO

Asunto: 30 - Moción del Grupo Socialista, relativa a la aprobación de un "Plan de  
Emergencia del Agua para el Campo en la Isla de Tenerife".

(Moción que adquirió carácter institucional al haberse alcanza-
do un acuerdo de todos los Grupos Políticos Insulares). 

Por la Sra. Presidenta se anuncia que se ha llegado a un consenso por 
todos los Grupos políticos, convirtiéndose la misma en moción institucional, 
cuyo texto se transcribe a continuación en sus términos literales:

“ACUERDO INSTITUCIONAL PARA LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA 
HÍDRICA Y  EJECUCIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA DEL AGUA PARA EL 
CAMPO EN LA ISLA DE TENERIFE.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.- INTRODUCCCIÓN

A  lo  largo  de  los  últimos  años  el  cambio  climático  ha  mostrado 
consecuencias, cada vez más graves y evidentes, de los impactos que, sus 
efectos, ocasiona en los diferentes territorios de nuestro planeta.

La radicalización de fenómenos meteorológicos adversos, así como la 
cronificación  de  otros  que  hasta  hace  pocos  años  presentaban  una 
eventualidad muy ocasional ofrecen un duro testimonio de cómo han hecho 
cambiar la vida en muchas partes del mundo. 

Canarias  no  es  una  región  ajena  a  este  grave  problema,  todo  lo 
contrario, nuestra condición de lejanía con el continente, dependencia del 
régimen ordinario de vientos y corrientes oceánicas, junto con el hecho de 
ser  un  territorio  netamente  importador,  nos  hace  ser  especialmente 
vulnerables frente al cambio climático.

Uno  de  los  aspectos  que  mayor  incidencia  está  teniendo  en  el 
régimen climático habitual tiene que ver con la pluviometría.

En Tenerife, casi el  73%  del agua que tenemos es subterránea. El 
20% procede de la desalación y, el resto, de la regeneración o es agua en 
superficie.  El  50% del  total  tiene como finalidad el  consumo doméstico, 
turístico o industrial y un 47% agrícola.

La Isla se encuentra en una evidente situación de estrés hídrico, con 
un  balance  hidráulico  subterráneo  muy  deficiente.  Hay  un  descenso 

https://sede.tenerife.es/csv/5671c358-d9dc-5ac4-a782-c3539a99c618
https://sede.tenerife.es/csv/_q-m_6l8vzL4IFExYL3A3V839ez21SiVlcOz12fV2Kg
https://sede.tenerife.es/ayuda-csv


Documento Firma

CSV documento 5671c358-d9dc-5ac4-a782-c3539a99c618

CSV firma _q-m_6l8vzL4IFExYL3A3V839ez21SiVlcOz12fV2Kg

URL documento https://sede.tenerife.es/csv/5671c358-d9dc-5ac4-a782-c3539a99c618

URL firma https://sede.tenerife.es/csv/_q-m_6l8vzL4IFExYL3A3V839ez21SiVlcOz12fV2Kg

Firmado por Sello de tiempo

Domingo Jesús Hernández Hernández (Cabildo Insular de Tenerife) 05/03/2024, 07:23:17 UTC

Pág. 2/14¿Necesitas ayuda para entender estos datos? Visita https://sede.tenerife.es/ayuda-csv

Pleno
Extraordinaria en sustitución de Ordinaria

01/03/2024
AC0000020844

constante del agua subterránea. El Plan Hidrológico de Tenerife constata la 
sobreexplotación  del sistema  acuífero  y  la  merma  considerable  en  la 
calidad de las masas de agua subterráneas de la isla.

Entre 1985 y 2016 el caudal conjunto de agua de la isla se redujo un 
30%, pasando de 212 Hm3 a 150 Hm3 al año. Cualitativamente, las aguas 
minerales presentan mayores niveles de salinización alcanzando de media 
los  1700  µs/cm  de  conductividad  en  las  galerías  de  mayor  caudal  de 
Tenerife.

Tenemos que ver el nivel de agua subterránea de Tenerife como un 
gran depósito que se consume a una gran velocidad porque lo que se saca 
de él no se logra reponer de manera natural. Para hacernos una idea, cada 
año ese gran depósito disminuye entre 2,5 y 3 metros lineales de media -
son millones de metros cúbicos al año-, si bien se han llegado a alcanzar 
picos de hasta cinco metros.

Una manera de compensar  esa situación es  añadiendo al  sistema 
nuevos recursos de forma sostenible, ya sea mediante la desalación o la 
depuración para el uso agrícola posterior (agua regenerada) y en paralelo 
actuar en la demanda evitando pérdidas y fomentando la optimización del 
recurso. Resaltar que en las obras en infraestructuras hidráulicas que el 
Cabildo Insular de Tenerife ejecutó en el mandato anterior o cuya redacción 
de  proyectos  fueron  encargados  existió  siempre  ese  compromiso  con  la 
sostenibilidad y las energías renovables.

En Tenerife, debemos tener en cuenta que los veranos comienzan en 
marzo,  las  olas  de  calor  y  los  episodios  de  aire  sahariano  (calima)  se 
suceden y se alternan con episodios de grandes lluvias torrenciales. Todo 
ello, signos evidentes del calentamiento global (efecto del cambio climático) 
que  complican  la  situación  en  un  territorio  con  un  sistema  de 
abastecimiento  de  agua,  para  consumo  o  para  riego,  muy  vulnerable. 
Llueve menos, la sequía es mayor y el agotamiento de ese gran depósito de 
agua subterránea, sigue su avance

Además, hay comarcas de la Isla, como la propia área metropolitana, 
principalmente La Laguna o la comarca Noreste, con una gran dependencia 
de otras zonas, lo que las deja muy expuestas. 

El verano del año pasado, 2023, fue un periodo especialmente cálido, 
con sucesivas olas de calor. La rotura de un canal, como el de Aguamansa 
(como consecuencia del grave incendio forestal que asoló esta isla desde el 
16 de agosto de 2023), o los propios efectos que provocados por el citado 
incendio forestal agravan la situación y nos obligan a prepararnos. Tampoco 
hay que olvidar episodios de escasez de determinados alimentos en los que 
las altas temperaturas jugaron su papel.

Los episodios de grave sequía se van a mantener en el tiempo, por lo 
que  es  necesario  actuar,  con  rapidez,  pero  sin  precipitación  sino 
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planificando, como se hizo en el mandato anterior e impulsando las obras 
que les dejamos preparadas.

Estamos ante una situación clara de estrés hídrico que afecta,  de 
manera fundamental en la actualidad al sector primario de Tenerife, con 
una situación única en las reservas  y especialmente ante el aumento de la 
demanda debido a la situación descrita que obliga a actuar de manera más 
acelerada  el  programa  de  medidas  del  Plan  Hidrológico  de  Tenerife 
recientemente actualizado

2.- SITUACIÓN HÍDRICA  Y CONDICIONES AGROCLIMÁTICAS 
ACTUALES.

La  Isla  de  Tenerife  padece  a  día  de  hoy  una  situación  hídrica 
problemática, especialmente para el Sector Primario. El suministro de riego 
agrícola  en  el  territorio  se  encuentra  en  una  situación  extremadamente 
crítica,  tanto  en  la  vertiente  Norte  como  la  vertiente  Sur.  La  sequía 
meteorológica que padece la isla, no sólo por la falta de precipitaciones del 
pasado otoño o de este invierno,  sino que arrastra,  en mayor  o  menor 
medida,  desde  2016,  la  disminución  progresiva  de  las  precipitaciones 
medias anuales, y las sucesivas olas y episodios de calor fuera de época 
estival, hacen necesaria la toma de decisiones y de medidas urgentes para 
paliar los problemas de abasto de agua tanto para la agricultura como para 
la ciudadanía. 

En los últimos 4 años, 2020 – 2023, las anomalías térmicas cálidas y 
el déficit de precipitaciones han sido la tónica habitual en la isla. Se han 
registrado 8 olas de calor y numerosos episodios de altas temperaturas, 
varios fuera de la época estival, y el número de horas de sol ha sido más de 
un 10% superior a lo normal desde el punto de vista climatológico.

Según  el  informe  de  conclusiones  sobre  la  situación  actual  de 
BALTEN, tenemos “sequía extrema y de larga duración en las Medianías de 
la isla de Tenerife”, mientras que en el resto del territorio hay “sequía de 
larga duración, más o menos extrema dependiendo de la altura sobre el 
nivel del mar y de la vertiente considerada”.

Además, en todas las localizaciones analizadas se ha producido un 
aumento de la temperatura media del aire superior a 0,5ºC, siendo mayor 
el  aumento  en  las  Medianías  con  aproximadamente  1ºC  de  subida.  El 
pasado mes de enero, la temperatura media del aire en Tenerife ha sido 
3,2ºC superior sobre la normal del primer mes del año. 

Es de destacar, además, que las precipitaciones han bajado en todas 
las  estaciones  analizadas,  entre  un  15  y  un  40%;  y  que  la 
evapotranspiración de referencia ha subido principalmente en las Medianías 
con  aumentos  de  entre  un  10  y  un  25%.  El  aumento  de  la 
evapotranspiración está en consonancia con el aumento de la temperatura 
media del aire y el aumento de la radiación solar.  Estas situaciones han 
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derivado en que los aportes de agua para los cultivos hayan aumentado al 
disminuir la precipitación en torno a un 15 y un 30%.

Las circunstancias que se están dando hacen que la continuidad de 
los cultivos actuales esté comprometida en buena parte de la  superficie 
agrícola de la Isla, principalmente en las Medianías.

La crisis hídrica ha provocado que la reserva de agua de las balsas 
que  gestiona  BALTEN  haya  alcanzado  en  el  verano  de  2023  mínimos 
históricos, llegando a niveles críticos por debajo del 10%, el nivel más bajo 
en época estival de los últimos años. Además, la demanda de agua de riego 
aumentó  considerablemente,  suministrándose  en  el  primer  semestre  de 
2023 un 18% más de volumen que lo suministrado en el mismo periodo del 
año anterior.

La situación meteorológica de este otoño-invierno, extremadamente 
cálido, con numerosos días de calima superficial, con temperaturas medias 
de  más  de  2,7ºC  superiores  a  las  normales  y  un  déficit  medio  de 
precipitación del 52%, ha generado una demanda inusualmente elevada del 
riego agrícola. En el año hidrológico actual no se han producido excedentes 
de recursos hídricos y no se ha recuperado el  nivel  de almacenamiento 
propicio para afrontar el ejercicio 2024 con garantías de suministro.

En cualquier caso, la situación de partida de este año es mucho peor 
que  la  de  2023,  año  en  el  que  ya  estuvo  seriamente  comprometido  el 
suministro de riego agrícola. BALTEN indica en su informe de conclusiones 
que “en este ejercicio 2024, si no se toman medidas de carácter urgente, 
nos enfrentaremos a una grave situación de desabastecimiento”. Dada la 
situación de precariedad existente BALTEN ha suspendido la tramitación de 
nuevas  altas  de  pólizas  de  suministro  de  riesgo  por  la  imposibilidad  de 
poder garantizar el suministro de las actuales.

La merma de recursos hídricos en el último año, además de por la 
situación climatológica, y la necesidad del aumento del agua para riesgo, 
también ha sido causada por dos acontecimientos sobrevenidos. El primero: 
durante verano de 2023 se vivió una situación de emergencia en la que los 
ayuntamientos vieron comprometido su servicio de abastecimiento de agua 
potable  a  la  población,  solicitando  apoyo  a  BALTEN  para  la  cesión  de 
volúmenes de agua para destinarlos a estas necesidades de excepcionales 
de abasto. Y el segundo: El gran incendio forestal registrado en la isla, que 
se  inició  el  15  de  agosto  y  no  se  dio  por  extinguido  hasta  el  10  de 
noviembre. El peor incendio que se ha producido en Canarias en los últimos 
40  años  y  el  peor  en  España  en  2023,  que  afectó  a  12  municipios, 
quemando más de 12000 hectáreas de superficie y con un perímetro de 
más de 260 km. Incendio que provocó la rotura del canal Aguamansa-Santa 
Cruz  afectando al  abastecimiento  del  consumo humano y  agrícola  en la 
vertiente Norte de la Isla.
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A  1  de  febrero  de  2024,  el  nivel  de  almacenamiento  alcanza  el 
34,6%, este nivel es inferior al del ejercicio 2023, en el que, en la misma 
fecha,  alcanzaba  el  52%.  Esto  lleva  a  encarar  el  próximo  verano  con 
recursos almacenados insuficientes para poder hacer frente a la demanda 
estival, con un elevado riesgo desabastecimiento agrícola.

Como diagnóstico  global,  y  en  base  a  los  datos  expuestos  queda 
patente la existencia de una situación de riesgo crítica de desabastecimiento 
de agua en el sector agrícola de cara a los próximos meses.  Por ello son 
necesarias  medidas  inmediatas  y  que  El  Cabildo  Insular  arbitre  el 
procedimiento que considere más eficaz y rápido, para la ejecución de las 
medidas ejecutivas necesarias para la mitigación de la actual sequía.

Es por ello, y atendiendo a la situación hídrica que existe en la isla, se 
propone la adhesión a los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-  Instar al Consejo Insular de Aguas de Tenerife que, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 12/1990 de Aguas 
de  Canarias  y  los  artículos  correspondientes  del  Decreto  86/2002   del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, proceda a la tramitación  de 
declaración de emergencia hídrica.

SEGUNDO.-  Instar  al  Consejo  Insular  de  Aguas  de  Tenerife,  a 
BALTEN  y a los distintos Ayuntamientos   a que analicen e implementen 
todas las medidas potencialmente viables para garantizar el suministro de 
agua tanto a la población como al sector primario, incluidas en el Anexo, 
que persiguen alcanzar los caudales necesarios para la sostenibilidad de la 
producción  agrícola  y  preservar  plenamente  los  usos  sanitarios  y 
domésticos.

Asimismo, urgirles a desarrollar e implementar medidas preventivas 
para  disminuir  las  pérdidas  en  la  red  y  promover  el  uso  eficiente  y 
responsable  del  agua  en  coordinación  si  es  necesario  con  otras 
administraciones, organismos u organizaciones.

TERCERO.-  Proponer previo los trámites oportunos y conforme a la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la 
tramitación de emergencia o urgencia de obras del Plan de Emergencia del 
Agua  para  el   Campo (incluido  en  el  Anexo  de  esta  Moción) que  sean 
competencia del Cabildo Insular de Tenerife.

CUARTO.- Que todas las medidas que se adopten para garantizar el 
suministro de agua, tanto las de carácter preventivo como las recogidas en 
una eventual declaración de emergencia hídrica, respondan a los criterios 
de  preferencia  y  definición  de  prioridad  para  usos  y  de  demandas  que 
recoge  el  artículo  36  de  la  Ley  12/1990,  de  26  de  julio,  de  Aguas  de 
Canarias. para los planes hidrológicos insulares.
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QUINTO.-  Instalar desaladoras portátiles, al menos, en las zonas 
que  se  indican  en  el  anexo  de  esta  moción,  como  medida  inmediata, 
mientras se ejecutan las obras de emergencia señaladas.

SEXTO.-  Que  se  impulse  desde  el  Consejo  Insular  de  Aguas  de 
Tenerife y desde la Consejería de Agricultura del Cabildo Insular de Tenerife 
campañas  dirigidas  a  la  población  con  el  fin  de  sensibilizar  sobre  la 
importancia de utilizar de  una  manera  responsable y eficiente  el consumo 
de agua. 

SÉPTIMO.- Creación de la Mesa Insular de la Sequía conformada por 
representantes del Gobierno, representantes de los grupos políticos de la 
oposición,  así  como   los  representantes  del  sector  primario  y  de  las 
administraciones que procedan. 

ANEXO. PLAN DE ACTUACIONES DE EMERGENCIA/URGENCIA DEL 
AGUA PARA EL CAMPO

1. Finalización de la  obra de ampliación de la  EDAR de Santa 
Cruz: Instar al Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico para la finalización de las obras en el menor tiempo posible. En 
tanto concluyen las referidas obras, analizar la posibilidad de aumen-
tar el volumen depurado en la EDAR en servicio, a través de la puesta 
en servicio parcial del bombeo de Cabo Llanos.

2. Aumento de producción de agua desalada en le EDAM Metro-
politana de Santa Cruz.

3. Puesta en servicio del Terciario de la EDAR El Chorrillo, que 
permitirá llevar agua regenerada de calidad desde Santa Cruz a la co-
marca del noreste.

4. Suministro de agua regenerada en Valle de Güímar: Ejecución y 
puesta en servicio de la planta de tratamiento de desalación por Os-
mosis Inversa (OI)  en Güímar, que permitirá introducir anticipada-
mente agua regenerada en el Valle de Güímar, en tanto se desarrolla 
la infraestructura planificada.

5. Incrementar  la producción de la EDAM portátil del Valle de Güí-
mar que permitiera permutas de agua de abasto que pudiera dirigir-
se al riego agrícola.

6. Suministro de agua regenerada en la Red de Copabona: Cone-
xión de la tubería de transporte de aguas regeneradas Santa Cruz-
Arona con la  Red de Copabona mediante bombeo y tubería  hasta 
Pozo Abejones.

7. Suministro de agua regenerada en la comarca de Abona: Cone-
xión de la EDAR de Los Letrados con la conducción de transporte SC-
Arona mediante tubería y bombeo.

8. Ampliación EDAM de Granadilla: Aumento de la producción a agua 
desalada en la EDAM de Granadilla a partir de Instalación de módulos 
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de ósmosis inversa adicionales o sustitución de tipología de membra-
nas, hasta cubrir la capacidad de la planta.

9. Terciario de EDAR Adeje – Arona: Completar la desalación del ter-
ciario con módulos de ósmosis inversa.

10. Ampliación EDAM Adeje – Arona: Instalación de módulos de ós-
mosis inversa adicionales 

11. Ampliación EDAM Fonsalía: Aumento de la producción a agua de-
salada en la EDAM de Fonsalía a partir de Instalación de módulos de 
ósmosis inversa adicionales o sustitución de tipología de membranas, 
hasta cubrir la capacidad de la planta.

12. Puesta en servicio de la EDAR del Oeste e implementación del 
tratamiento terciario: agilizar la puesta en servicio de la EDAR e 
Implementar Módulos de OI para 3.000 m³/día. 

13. Elevación de agua de la balsa de Lomo del Balo a la red de 
Coagisora.

14. Aumentar la Desalación EDAS ARIPE: Mejorar el corte del módulo 
4 de EDAS Aripe, llegar al 50% de corte, al menos 4 líneas.  16 pilas.

15. Reutilización EDAR de La Orotava: Analizar el tratamiento tercia-
rio y ejecutar las actuaciones necesarias para poder reutilizar el má-
ximo volumen de agua regenerada en la comarca del Valle de la Oro-
tava.

16. EDRAR Valle de Guerra: Realizar las actuaciones necesarias para 
incrementar el volumen de agua regenerada en la comarca Noreste.

17. Implementación de  uno o  dos  EDAM portátil  en el  sistema de 
agua del Nordeste  (Valle Guerra y/o Mesa del Mar) ,  en tanto se 
impulsa el proyecto de la EDAM de La Laguna

18. Análisis de la optimización de la producción de las EDAM con títulos 
habilitantes concedidos al autoabastecimiento para destinar los posi-
bles excedentes  a otros usuarios. Colaboración público privada para 
la óptima producción de las infraestructuras de desalación existentes. 
(se trata de hacer uso de excedentes en las EDAM destinadas única-
mente a autoabastecimiento caso de Buenavista Golf)

19. Ejecución de las inversiones necesarias recogidas en los planes de in-
versión de los servicios de abastecimiento municipales conducentes a 
la mejora del rendimiento técnico hidráulico de las redes y por ende a 
la reducción de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento.

20. Estudio para la puesta en explotación de instalaciones (pozos, gale-
rías) “fuera de servicio” o incremento de sus caudales de explotación, 
valorando los riesgos hidrológicos y repercusión económica. 

21. Favorecer el uso de permutas con el objetivo de paliar el déficit hídri-
co en medianías y cotas altas.

22. Ejecución de la obra de Tratamiento Terciario (desalinización) EDAR 
de Buenos Aires Santa Cruz de Tenerife. 

23. Ejecución de la obra de EDAM de Valle Guerra.
24. Ejecución de la obra de EDAM de Güímar.
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25. Ejecución de la obra Ampliación de la EDAR Valle de la Orotava y e 
implementar la ejecución del Tratamiento Terciario en la primera fase 
de la ampliación.

26. Ejecución de la Conexión (tubería de transporte de agua regenerada) 
de la EDAR de Valle de la Orotava a la Isla Baja.

27. Ejecución de la II Fase del Saneamiento y Depuración de la Isla Baja 
(EDAR comarcal de la Isla Baja).

28. Rehabilitación de la tubería de transporte de agua regenerada de la 
EDAR de Adeje-Arona al Oeste desde Fañabé hasta Santiago del Tei-
de

29. Revisión de la Planificación Hidrológica en cuanto al cambio de uso de 
alguna de las redes esenciales de transporte, que pudiera reconver-
tirse para transportar agua regenerada para uso agrícola. Análisis de 
los “nuevos” balances comarcales tras la incorporación de los nuevos 
recursos de producción industrial, que deben llevar a “ordenar” los 
recursos convencionales que deben liberarse para cubrir la demanda 
de medianías y cotas altas.

30. Actuaciones necesarias en la conducción de transporte Tágara-Treve-
jos de cara a aumentar la garantía de suministros en las comarcas de 
Vilaflor y Abona..

31.  Ejecución de las inversiones necesarias recogidas en los planes de 
inversión de saneamiento municipal de cara a aumentar el porcentaje 
de conexión al alcantarillado y el volumen de agua depurada y rege-
nerada.

32. Continuar ejecutando el plan de impermeabilización de balsas de Te-
nerife.

33. Ejecución de la Estación  de Bombeo y conducción  desde Balsa Valle 
Molina-Mesa Mota. ( Las Peñuelas)

34.Se configurará un mecanismo de coordinación técnico-administrativo 
entre el CIATF y BALTEN.y en el que tendrán participación los servi-
cios técnicos y administrativos del Cabildo que sean requeridos.

Además de las medidas señaladas, cualquier otra que tienda a paliar 
la situación y aquellas que sean imprescindibles para garantizar el mínimo 
caudal necesario.

A su vez,  se plantean una serie  de  acciones y propuestas que 
inciden en la demanda y en concreto en la mejora de la eficiencia del 
uso del agua por parte de las explotaciones agrarias:

a) Incentivar la instalación de sistemas de riego adaptados a las con-
diciones limitantes de suministro actuales. Se deberá evitar el uso 
de métodos de riego para favorecer  el  riego localizado,  mucho 
más eficiente y sostenible.

b) Establecer campañas de auditoría interna en fincas en busca posi-
bles fugas de agua. Se deberá verificar la impermeabilidad de los 
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depósitos y la integridad de las conducciones de la red interior de 
riego mediante el contraste de los caudales.    

c) Incentivar el mejor manejo de las instalaciones de riego mediante 
campañas de formación específicas en riego deficitario.

d) Adaptar el riego a la capacidad del suelo para retener agua y así 
evitar pérdidas por percolación profunda. Para ello se requerirán 
incentivos que promuevan la automatización, el empleo de senso-
res de humedad en el suelo y la formación que el sector requiere 
para su uso y comprensión.  

e) Asegurar el riego según las dosis indicadas en las recomendacio-
nes semanales publicadas por AGROCABILDO.

f) Apoyo técnico y asesoramiento específico e individualizado en ma-
teria de riegos y su gestión eficiente por parte la Oficina del Re-
gante.  

g) Condicionar el otorgamiento de ayudas públicas en materia de re-
gadíos al seguimiento de compromisos, prácticas de control y au-
ditorias de las instalaciones de riego subvencionadas de forma que 
garanticen la efectividad de la medida subvencionada.   

h) Facilitar las ayudas agrícolas con destino a la automatización, mo-
nitorización, sonorización, y técnicas que reduzcan la evaporación 
como acolchados o mulching.

i) Controlar el uso proporcionado del agua de riego que abastecen 
las redes públicas de forma que los operadores puedan limitar los 
volúmenes a suministrar según las superficies y tipos de cultivos 
declarados, y las recomendaciones de riego. 

j) Instar el estudio detallado de los consumos agrícolas de medianías
k) Establecer campañas de formación en el manejo de aguas regene-

radas en previsión de la inminente ampliación de la red insular 
que suministra ese sostenible recurso.

l) Facilitar ayudas a la conservación de la biodiversidad cultivada de 
Medianías que se encuentra en riesgo alto de erosión genética de-
bido a la sequía, principalmente papas, frutales templados, cerea-
les y leguminosas de las variedades autóctonas.

m) Análisis de los precios públicos de agua de riego y estudio de es-
tructura tarifaria por bloques, en función de las eficiencias de rie-
go.

n) Instar a los ayuntamientos a que establezcan bandos dirigidos al 
uso racional del agua de la población evitando usos no prioritarios 
como el baldeo de calles, fachadas o aceras, llenado de piscinas, 
lavados de vehículos en la vía pública, etc”.

Obtenido el consenso de todos los Grupos Políticos representados en 
esta Corporación, de lo que se deja constancia en el Diario de Sesiones pre-
visto en el artículo 68.3 del vigente Reglamento Orgánico, el Pleno, por una-
nimidad, acuerda aprobar el siguiente ACUERDO INSTITUCIONAL:
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 PRIMERO.- Instar al Consejo Insular de Aguas de Tenerife que, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 12/1990 de Aguas 
de  Canarias  y  los  artículos  correspondientes  del  Decreto  86/2002   del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, proceda a la tramitación  de 
declaración de emergencia hídrica.

SEGUNDO.-  Instar  al  Consejo  Insular  de  Aguas  de  Tenerife,  a 
BALTEN  y a los distintos Ayuntamientos   a que analicen e implementen 
todas las medidas potencialmente viables para garantizar el suministro de 
agua tanto a la población como al sector primario, incluidas en el Anexo, 
que persiguen alcanzar los caudales necesarios para la sostenibilidad de la 
producción  agrícola  y  preservar  plenamente  los  usos  sanitarios  y 
domésticos.

Asimismo, urgirles a desarrollar e implementar medidas preventivas 
para  disminuir  las  pérdidas  en  la  red  y  promover  el  uso  eficiente  y 
responsable  del  agua  en  coordinación  si  es  necesario  con  otras 
administraciones, organismos u organizaciones.

TERCERO.- Proponer previo los trámites oportunos y conforme , de 8 
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  tramitación  de 
emergencia o urgencia de obras del  Plan de Emergencia del Agua para el 
Campo (incluido en el Anexo de esta Moción) que  sean  competencia del 
Cabildo Insular de Tenerife.

CUARTO.- Que todas las medidas que se adopten para garantizar el 
suministro de agua, tanto las de carácter preventivo como las recogidas en 
una eventual declaración de emergencia hídrica, respondan a los criterios 
de  preferencia  y  definición  de  prioridad  para  usos  y  de  demandas  que 
recoge  el  artículo  36  de  la  Ley  12/1990,  de  26  de  julio,  de  Aguas  de 
Canarias. para los planes hidrológicos insulares.

QUINTO.-  Instalar desaladoras portátiles, al menos, en las zonas 
que  se  indican  en  el  anexo  de  esta  moción,  como  medida  inmediata, 
mientras se ejecutan las obras de emergencia señaladas.

SEXTO.-  Que  se  impulse  desde  el  Consejo  Insular  de  Aguas  de 
Tenerife y desde la Consejería de Agricultura del Cabildo Insular de Tenerife 
campañas  dirigidas  a  la  población  con  el  fin  de  sensibilizar  sobre  la 
importancia de utilizar de  una  manera  responsable y eficiente  el consumo 
de agua. 

SÉPTIMO.- Creación de la Mesa Insular de la Sequía conformada por 
representantes del Gobierno, representantes de los grupos políticos de la 
oposición,  así  como   los  representantes  del  sector  primario  y  de  las 
administraciones que procedan. 
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ANEXO. PLAN DE ACTUACIONES DE EMERGENCIA/URGENCIA DEL 
AGUA PARA EL CAMPO

35. Finalización de la  obra de ampliación de la  EDAR de Santa 
Cruz: Instar al Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico para la finalización de las obras en el menor tiempo posible. En 
tanto concluyen las referidas obras, analizar la posibilidad de aumen-
tar el volumen depurado en la EDAR en servicio, a través de la puesta 
en servicio parcial del bombeo de Cabo Llanos.

36. Aumento de producción de agua desalada en le EDAM Metro-
politana de Santa Cruz.

37. Puesta en servicio del Terciario de la EDAR El Chorrillo, que 
permitirá llevar agua regenerada de calidad desde Santa Cruz a la co-
marca del noreste.

38. Suministro de agua regenerada en Valle de Güímar: Ejecución y 
puesta en servicio de la planta de tratamiento de desalación por Os-
mosis Inversa (OI)  en Güímar, que permitirá introducir anticipada-
mente agua regenerada en el Valle de Güímar, en tanto se desarrolla 
la infraestructura planificada.

39. Incrementar  la producción de la EDAM portátil del Valle de Güí-
mar que permitiera permutas de agua de abasto que pudiera dirigir-
se al riego agrícola.

40. Suministro de agua regenerada en la Red de Copabona: Cone-
xión de la tubería de transporte de aguas regeneradas Santa Cruz-
Arona con la  Red de Copabona mediante bombeo y tubería  hasta 
Pozo Abejones.

41. Suministro de agua regenerada en la comarca de Abona: Cone-
xión de la EDAR de Los Letrados con la conducción de transporte SC-
Arona mediante tubería y bombeo.

42. Ampliación EDAM de Granadilla: Aumento de la producción a agua 
desalada en la EDAM de Granadilla a partir de Instalación de módulos 
de ósmosis inversa adicionales o sustitución de tipología de membra-
nas, hasta cubrir la capacidad de la planta.

43. Terciario de EDAR Adeje – Arona: Completar la desalación del ter-
ciario con módulos de ósmosis inversa.

44. Ampliación EDAM Adeje – Arona: Instalación de módulos de ós-
mosis inversa adicionales 

45. Ampliación EDAM Fonsalía: Aumento de la producción a agua de-
salada en la EDAM de Fonsalía a partir de Instalación de módulos de 
ósmosis inversa adicionales o sustitución de tipología de membranas, 
hasta cubrir la capacidad de la planta.

46. Puesta en servicio de la EDAR del Oeste e implementación del 
tratamiento terciario: agilizar la puesta en servicio de la EDAR e 
Implementar Módulos de OI para 3.000 m³/día. 
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47. Elevación de agua de la balsa de Lomo del Balo a la red de 
Coagisora.

48. Aumentar la Desalación EDAS ARIPE: Mejorar el corte del módulo 
4 de EDAS Aripe, llegar al 50% de corte, al menos 4 líneas.  16 pilas.

49. Reutilización EDAR de La Orotava: Analizar el tratamiento tercia-
rio y ejecutar las actuaciones necesarias para poder reutilizar el má-
ximo volumen de agua regenerada en la comarca del Valle de la Oro-
tava.

50. EDRAR Valle de Guerra: Realizar las actuaciones necesarias para 
incrementar el volumen de agua regenerada en la comarca Noreste.

51. Implementación de  uno o  dos  EDAM portátil  en el  sistema de 
agua del Nordeste  (Valle Guerra y/o Mesa del Mar) ,  en tanto se 
impulsa el proyecto de la EDAM de La Laguna

52. Análisis de la optimización de la producción de las EDAM con títulos 
habilitantes concedidos al autoabastecimiento para destinar los posi-
bles excedentes  a otros usuarios. Colaboración público privada para 
la óptima producción de las infraestructuras de desalación existentes. 
(se trata de hacer uso de excedentes en las EDAM destinadas única-
mente a autoabastecimiento caso de Buenavista Golf)

53. Ejecución de las inversiones necesarias recogidas en los planes de in-
versión de los servicios de abastecimiento municipales conducentes a 
la mejora del rendimiento técnico hidráulico de las redes y por ende a 
la reducción de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento.

54. Estudio para la puesta en explotación de instalaciones (pozos, gale-
rías) “fuera de servicio” o incremento de sus caudales de explotación, 
valorando los riesgos hidrológicos y repercusión económica. 

55. Favorecer el uso de permutas con el objetivo de paliar el déficit hídri-
co en medianías y cotas altas.

56. Ejecución de la obra de Tratamiento Terciario (desalinización) EDAR 
de Buenos Aires Santa Cruz de Tenerife. 

57. Ejecución de la obra de EDAM de Valle Guerra.
58. Ejecución de la obra de EDAM de Güímar.
59. Ejecución de la obra Ampliación de la EDAR Valle de la Orotava y e 

implementar la ejecución del Tratamiento Terciario en la primera fase 
de la ampliación.

60. Ejecución de la Conexión (tubería de transporte de agua regenerada) 
de la EDAR de Valle de la Orotava a la Isla Baja.

61. Ejecución de la II Fase del Saneamiento y Depuración de la Isla Baja 
(EDAR comarcal de la Isla Baja).

62. Rehabilitación de la tubería de transporte de agua regenerada de la 
EDAR de Adeje-Arona al Oeste desde Fañabé hasta Santiago del Tei-
de

63. Revisión de la Planificación Hidrológica en cuanto al cambio de uso de 
alguna de las redes esenciales de transporte, que pudiera reconver-
tirse para transportar agua regenerada para uso agrícola. Análisis de 
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los “nuevos” balances comarcales tras la incorporación de los nuevos 
recursos de producción industrial, que deben llevar a “ordenar” los 
recursos convencionales que deben liberarse para cubrir la demanda 
de medianías y cotas altas.

64. Actuaciones necesarias en la conducción de transporte Tágara-Treve-
jos de cara a aumentar la garantía de suministros en las comarcas de 
Vilaflor y Abona..

65.  Ejecución de las inversiones necesarias recogidas en los planes de 
inversión de saneamiento municipal de cara a aumentar el porcentaje 
de conexión al alcantarillado y el volumen de agua depurada y rege-
nerada.

66. Continuar ejecutando el plan de impermeabilización de balsas de Te-
nerife.

67. Ejecución de la Estación  de Bombeo y conducción  desde Balsa Valle 
Molina-Mesa Mota. ( Las Peñuelas)

68.Se configurará un mecanismo de coordinación técnico-administrativo 
entre el CIATF y BALTEN.y en el que tendrán participación los servi-
cios técnicos y administrativos del Cabildo que sean requeridos.

Además de las medidas señaladas, cualquier otra que tienda a paliar 
la situación y aquellas que sean imprescindibles para garantizar el mínimo 
caudal necesario.

A su vez,  se plantean una serie  de  acciones y propuestas que 
inciden en la demanda y en concreto en la mejora de la eficiencia del 
uso del agua por parte de las explotaciones agrarias:

o) Incentivar la instalación de sistemas de riego adaptados a las con-
diciones limitantes de suministro actuales. Se deberá evitar el uso 
de métodos de riego para favorecer  el  riego localizado,  mucho 
más eficiente y sostenible.

p) Establecer campañas de auditoría interna en fincas en busca posi-
bles fugas de agua. Se deberá verificar la impermeabilidad de los 
depósitos y la integridad de las conducciones de la red interior de 
riego mediante el contraste de los caudales.    

q) Incentivar el mejor manejo de las instalaciones de riego mediante 
campañas de formación específicas en riego deficitario.

r) Adaptar el riego a la capacidad del suelo para retener agua y así 
evitar pérdidas por percolación profunda. Para ello se requerirán 
incentivos que promuevan la automatización, el empleo de senso-
res de humedad en el suelo y la formación que el sector requiere 
para su uso y comprensión.  

s) Asegurar el riego según las dosis indicadas en las recomendacio-
nes semanales publicadas por AGROCABILDO.
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t) Apoyo técnico y asesoramiento específico e individualizado en ma-
teria de riegos y su gestión eficiente por parte la Oficina del Re-
gante.  

u) Condicionar el otorgamiento de ayudas públicas en materia de re-
gadíos al seguimiento de compromisos, prácticas de control y au-
ditorias de las instalaciones de riego subvencionadas de forma que 
garanticen la efectividad de la medida subvencionada.   

v) Facilitar las ayudas agrícolas con destino a la automatización, mo-
nitorización, sonorización, y técnicas que reduzcan la evaporación 
como acolchados o mulching.

w) Controlar el uso proporcionado del agua de riego que abastecen 
las redes públicas de forma que los operadores puedan limitar los 
volúmenes a suministrar según las superficies y tipos de cultivos 
declarados, y las recomendaciones de riego. 

x) Instar el estudio detallado de los consumos agrícolas de medianías
y) Establecer campañas de formación en el manejo de aguas regene-

radas en previsión de la inminente ampliación de la red insular 
que suministra ese sostenible recurso.

z) Facilitar ayudas a la conservación de la biodiversidad cultivada de 
Medianías que se encuentra en riesgo alto de erosión genética de-
bido a la sequía, principalmente papas, frutales templados, cerea-
les y leguminosas de las variedades autóctonas.

aa) Análisis de los precios públicos de agua de riego y estudio de es-
tructura tarifaria por bloques, en función de las eficiencias de rie-
go.

Instar a los ayuntamientos a que establezcan bandos dirigidos al uso 
racional del agua de la población evitando usos no prioritarios como el bal-
deo de calles, fachadas o aceras, llenado de piscinas, lavados de vehículos 
en la vía pública, etc”.
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                                Servicio Técnico de Estructuras AgrariasAgricultura                                                  Tfno: 922239956 

                                  Desarrollo Rural 

                                  

 

Alcalde Mandillo Tejera 8,  
38007 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 

 

Propuesta al Director Insular del Área de Hacienda 

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS NÚMERO: 1       EJERCICIO PRESUPUESTARIO: 2024 

De conformidad con lo previsto en el Título II Capítulo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto, y 
resultando que se precisa financiar la partida que a continuación se relaciona y se justifica en el informe adjunto, 
y no existiendo financiación en estas partidas en el Presupuesto vigente, se propone realizar los suplementos 
de crédito que a continuación se detallan:  

ALTAS: 

PARTIDA DENOMINACIÓN  IMPORTE en euros 

23.0611.4190.74302 24-0501 INSTALACIÓN MÓDULO DESALINIZACIÓN DE 
AGUAS REGENERADAS EDAR OESTE 1.195.000,00 

23.0611.4190.74302 24-0456 TERCIARIO EL CHORRILLO 
338.573,63 

23.0611.4190.74302 23-0639 DESALINIZAC AGUAS REGEN.GÜIMAR 
954.386,43 

23.0611.4190.74302 CONDUCCIÓN CONEXIÓN TUBERÍA TRANSPORTE S/C-
VALLE SAN LORENZO CON DEPÓSITOS DE RED 
COPABONA Y FILTRACIÓN Y DESINFECCIÓN 

800.000,00 

23.0611.4190.74302 INSTALACIÓN DE MÓDULOS PORTÁTILES DE OSMOSIS 
INVERSA EN EL TERCIARIO DE LA EDAR ADEJE-ARONA 2.100.000,00 

23.0611.4190.44980 PUESTA EN SERVICIO DE NUEVAS  LÍNEAS DE 
DESALINIZACIÓN EDAS ARIPE 100.000,00 

23.0611.4190.74302 BOMBEO Y CONDUCCIÓN DE CONEXIÓN DE BALSA DE 
LOMO DEL BALO CON LA RED DE COAGISORA 600.000,00 

23.0611.4190.74302 TRATAMIENTO TERCIARIO PORTÁTIL PARA 
REGENERACIÓN DE AGUAS DEPURADAS EN EDAR DE 
LA OROTAVA 

1.500.000,00 

 

Las actuaciones que se financian con suplemento de crédito, tiene carácter prioritario e inaplazable, 
acompañándose informe justificativo sobre las propuestas.  

Santa Cruz de Tenerife, a  05 de marzo de 2024. 

 
SR. DIRECTOR INSULAR DE HACIENDA
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INFORME JUSTIFICATIVO DEL SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚMERO 1-2024 

 En lo relativo a las altas: 
 
I.- INSTALACIÓN MÓDULO DESALINIZACIÓN DE AGUAS REGENERADAS EDAR OESTE. 
 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía se ha considerado la puesta en marcha de la 
EDAR del Oeste, que precisa de módulos de desalinización para la regeneración del agua depurada de cara al uso 
agrícola. Con el crédito solicitado se pretende financiar la compra de un módulo de Osmosis Inversa con capacidad para 
tratar 3.000 m3/día y conexiones con la red de riego existente. 

II.- INSTALACIÓN DE TERCIARIO EN LA EDAR DEL CHORRILLO. 
 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía se ha considerado la puesta en marcha del 
terciario en la EDAR del Chorrillo en S/C de Tenerife, lo que permitirá llevar agua regenerada de calidad a la comarca del 

noreste. 

Si bien en el presupuesto actual se contempla una aportación especifica por importe de 561.426,37 €, los costes 
estimados finales pueden alcanzar la cantidad de 900.000,00, por lo que el suplemento de crédito pretende cubrir la 

diferencia entre ambas cuantías. 

III.- DESALINIZACIÓN DE AGUAS REGENERADAS EN GÜIMAR. 
 

La entidad pública empresarial local de Balsas de Tenerife (BALTEN) viene gestionando desde la década de los 
90 del siglo pasado (15 de abril de 1993), la Conducción de transporte que permite derivar los efluentes depurados y 
regenerados en Santa Cruz de Tenerife para su reutilización en Valle San Lorenzo, llevando a cabo en la cabecera de la 
red de distribución de dicha zona su regulación y desalinización.  

  Dicha Conducción dispone una derivación de FDC de 200 mm de diámetro de 3.130 m de longitud a la altura del 
Camino El Pozo, próximo al núcleo urbano del Puertito de Güímar, que permite incorporar las aguas tratadas en Santa 

Cruz al depósito de La Ladera de unos 6.000 m3 de capacidad, situado en torno a la cota 265 m.s.n.m.  

Dada la necesidad perentoria actual de proveer recursos hídricos de calidad para el riego agrícola en el Valle de 
Güímar, BALTEN precisa acometer de manera urgente las actuaciones provisionales de desalinización de las aguas 
regeneradas que son susceptibles de ser incorporadas al depósito de La Ladera, así como del pozo de vertido de las 
aguas de rechazo de dicho tratamiento, de cara a poder realizar suministro de agua regenerada en esta zona, 
enormemente tensionada por la escasez de recursos hídricos en el Valle. 

Si bien en el presupuesto actual se contempla una aportación especifica por importe de 745.613,57 €, los costes 
estimados finales alcanzan la cantidad de 1.700.000,00, por lo que el suplemento de crédito pretende cubrir la diferencia 
entre ambas cuantías. 

IV.- CONDUCCIÓN CONEXIÓN TUBERÍA TRANSPORTE S/C-VALLE SAN LORENZO CON DEPÓSITOS DE 
RED COPABONA CON FILTRACIÓN Y DESINFECCIÓN. 

 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía se ha considerado necesaria la conexión de la 
tubería de transporte de aguas regeneradas Santa Cruz-Valle San Lorenzo con la Red de Copabona, para ello se debe 
implementar un bombeo y la correspondiente tubería de impulsión hasta Pozo Abejones. Además, para garantizar su 
posible uso en todo tipo de cultivos se deberá proceder a su filtración y desinfección. 

V.- INSTALACIÓN DE MÓDULOS PORTÁTILES DE OSMOSIS INVERSA EN EL TERCIARIO DE LA EDAR 
ADEJE-ARONA. 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía se ha considerado completar la desalinización 
en el terciario de la EDAR de Adeje-Arona con módulos de osmosis inversa (OI), lo que permitirá aumentar el volumen de 
aguas regeneradas con la calidad suficiente para el riego agrícola. 

VI.- PUESTA EN SERVICIO DE NUEVAS LÍNEAS DE DESALINIZACIÓN EDAS ARIPE. 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía, se pretende la mejora de la desalinización 
actual en la EDAS Aripe, aumentando el corte de sales de sus módulos, mediante pilas procedentes de otras instalaciones 

que en la actualidad no están siendo utilizadas. 
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VII.- BOMBEO Y CONDUCCIÓN DE CONEXIÓN DE BALSA DE LOMO DEL BALO CON LA RED DE 
COAGISORA. 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía, se ha visto que la única forma de garantizar el 
suministro de agua de riego en la red de Coagisora es implementar un bombeo desde la Balsa de Lomo del Balo hasta 
los depósitos de cabecera de la citad red de riego. 

VIII.- TRATAMIENTO TERCIARIO PORTÁTIL PARA REGENERACIÓN DE AGUAS DEPURADAS EN EDAR 
DE LA OROTAVA. 

Dentro de las medidas necesarias para la lucha contra la sequía, se pretende implementar un tratamiento terciario 
en la EDAR de la Orotava, ejecutando las actuaciones necesarias para poder reutilizar el máximo volumen de agua 
regenerada en la comarca del Valle de la Orotava. 

 

Santa Cruz de Tenerife, a  05 de marzo de 2024. 

 

El Consejero Delegado del Sector Primario y Bienestar Animal El Jefe del Servicio Técnico 
 de Estructuras Agrarias 

Fdo.: Valentín Esteban González Évora Fdo.: José Ramón Negrín González 
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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 

 

Área de Presidencia, Administración y 
Servicio Público, Planificación Territorial y 
Patrimonio Histórico. 

Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital. 

Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, 
Relaciones Sindicales y Sector Público 

 

Fecha:  

Ref.: JPM          

 

Asunto: Solicitud financiación para incremento 

retributivo del 0,5 % Abril-Diciembre 2024. 

 

Destinatario:  Sr. Director Insular de Hacienda. 

 

  

 

 

 

 
 

Visto Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, adoptado en sesión celebrada el 

28 de febrero de 2024, relativo a la propuesta del Sr. Director Insular del Área de 

Hacienda en relación a la aplicación del Fondo de Contingencia previsto inicialmente en el 

presupuesto y, 

Resultando, que el referido Acuerdo hace causa en solicitud previa de financiación 

de la Dirección Insular de Hacienda, dado que ha sido ya publicado en el B.O.E. de 8 de 

febrero de 2024 el Acuerdo correspondiente y las instrucciones sobre el pago en el 

ejercicio 2024 del incremento retributivo adicional del 0,5% vinculado a la evolución del 

P.I.B. previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2002, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado 2023 y siguiendo el criterio indicado en las mismas 

procede el abono a la mayor brevedad, disponiendo a estas alturas del ejercicio de 

crédito para hacer frente a dicha actualización retributiva en las aplicaciones 

presupuestarias correspondientes a nóminas, con fecha de efectos de 1 de enero 

de 2023 hasta el mes de marzo de 2024 y abono a partir de abril en las retribuciones 

mensuales del ejercicio actual, por lo que resulta procedente realizar la 

correspondiente transferencia desde el Fondo de Contingencia donde fue 

consignado el importe correspondiente dado que era solo una previsión de 

incremento sin materialización legal al momento de aprobación del Presupuesto 

2024. 

  Resultando, que en el momento de la aprobación del presupuesto 2024, el 

Cabildo Insular de Tenerife, y según contenido de la Orden HAP/419/2014, de 14 de 

marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 

aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, que regula en su art. 

50 “Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria” (dentro del capítulo 

V de la clasificación económica del presupuesto de gastos), en el cual se podrá dotar la 

previsión de los posibles incrementos retributivos para que, con cargo al mismo, se 

puedan financiar las posibles modificaciones presupuestarias futuras, ya que, esa 
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es la función del Fondo de Contingencia; por lo que se consignó en dicho Fondo el 

importe correspondiente a la previsión de incremento del 2,5% para el año 2024 y 

del 0,5 % de las retribuciones consolidadas en 2024 derivadas de la aplicación de 

ese incremento desde el 1 de enero de 2023. 

  Considerando, que debe tramitarse una modificación de crédito con el objeto de 

dar de baja la cantidad consignada en el Fondo de Contingencia para el incremento 

retributivo del 0,5% único aplicable legalmente al momento actual y poder aumentar el 

crédito asignado a las aplicaciones presupuestarias que se hayan destinado a tal fin, a los 

efectos de completar el importe previsto en el presupuesto 2024 para dicho gasto. 

  Considerando, asimismo, que conforme a la valoración realizada por este Servicio 

Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público, adjunta 

como ANEXO I, el crédito necesario para abonar, a partir de la nómina del mes de abril 

de 2024 hasta el mes de diciembre de este ejercicio, es de 306.983,41 euros, de los 

cuales 245.586,73 euros corresponden a retribuciones y 61.396,68 euros a seguridad 

social, habida cuenta que los atrasos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de marzo 

de 2024, se abonaran con cargo a economías de puestos vacantes. 

Igualmente, se adjunta como ANEXO II, las aplicaciones presupuestarias y el 

importe del crédito que se debe asignar a cada una de ellas, de tal forma que exista 

crédito suficiente en todos los niveles de vinculación jurídica para poder incluir en la 

nómina del próximo mes de marzo el importe correspondiente al incremento retributivo del 

0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector público. 

Por cuanto antecede, tras aprobación por el Consejo de Gobierno Insular, se 

reitera solicitud de que se tramite expediente de modificación de crédito financiado 

con el Fondo de Contingencia y por el importe autorizado por el Consejo de 

Gobierno Insular en sesión de 28 de febrero pasado, para elevar al Pleno y, en su 

caso aprobación del importe correspondiente consignado en el Fondo de Contingencia, 

relativo al incremento retributivo del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal 
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al servicio del sector público, aplicando el criterio de la Intervención General, de tal 

manera que solo procedería transferir el importe del crédito correspondiente al incremento 

del 0,5% consolidado en retribuciones, así como, el importe del incremento correlativo en 

la seguridad social, en las nóminas y cotización a la Tesorería de la Seguridad Social de 

abril a diciembre de 2024 (306.983,41 euros) que se detrae del Fondo de Contingencia, 

financiando con economías del Capítulo I los efectos retroactivos de este incremento 

desde el 1 de enero de 2023 a marzo de 2024. 

La obligación de abono procede del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de 

febrero de 2024, publicado en el B.O.E. Nº 34 del jueves 8 de febrero de 2024 por la 

resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos, todo ello en aplicación de lo previsto en el referido  artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, 

que establece que «… Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado 

por el Gobierno en el cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la 

presente ley de Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 

0,5 por ciento». 

A tal efecto, se hace constar que, con fecha 31 de enero de 2024, el Instituto 

Nacional de Estadística, ha certificado que el crecimiento del PIB nominal en el año 

2023 fue de un 8,6 %, y, por su parte, la previsión del Gobierno incluida en el cuadro 

macroeconómico que acompañó a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

2023 recogía un PIB nominal del 6 por ciento. 
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COLECTIVOS: :
TOTAL

Abril-Dic 2024

(9 meses)

 - Personal Funcionario 0,50% 158.891,00

 - Personal Funcionario Delegado PNT: 0,50% 1.573,53

 - Personal Laboral Fijo: 0,50% 69.791,50

 - Personal Laboral Delegado PNT: 0,50% 2.100,35

 - Personal Funcionario fuera de R.P.T.: 0,50% 10.204,34

 - Personal Laboral fuera de R.P.T.: 0,50% 3.026,01

245.586,73

 - Seguridad Social: 25,00% 61.396,68

Total 306.983,41

ANEXO I: IMPORTES POR COLECTIVOS (correspondientes a Abril-Diciembre 2024 (9

meses) por el incremento del 0,50 % de las retribuciones al 01-01-2023):
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ANEXO II:

Año Org. Func.
Eco.

Gastos
Descripción:

Importe

Abr-Dic 2024

(9 meses)

2024 0503 1723 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO/PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 80.613,05

2024 0121 2312 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO/ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA 3.336,60

2024 0801 3301 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO/ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA 12.735,28

2024 0201 4301 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO/ADMINISTRACIÓN GENERAL DE COMERCIO, TURISMO Y PEQ. 73.317,13

2024 0321 9209 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO/ADMINISTRACIÓN GENERAL 75.584,67

TOTAL RETRIBUCIONES 245.586,73

2024 0503 1723 16000 SEGURIDAD SOCIAL/PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 20.153,26

2024 0121 2312 16000 SEGURIDAD SOCIAL/ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA 834,15

2024 0801 3301 16000 SEGURIDAD SOCIAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA 3.183,82

2024 0201 4301 16000 SEGURIDAD SOCIAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL DE COMERCIO, TURISMO Y PEQ. 18.329,28

2024 0321 9209 16000 SEGURIDAD SOCIAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 18.896,17

TOTAL SEGURIDAD SOCIAL 61.396,68

TOTAL 306.983,41

IMPORTES A CONSIGNAR EN CADA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA (Importes 

correspondientes a Abril-Diciembre 2024 (9 meses) por el incremento del 0,50 % de las retribuciones al 01-

01-2023).
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
2324 Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el pago al 
personal del Sector Público Estatal del incremento retributivo complementario 
del 0,5 por ciento vinculado a la evolución del PIB previsto en el artículo 
19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023.

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, prevé en su artículo 19.Dos.2.b) un aumento del 0,5 por ciento de las 
retribuciones del personal del Sector Público, con efectos de 1 de enero de 2023, 
vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal, con carácter 
complementario al incremento fijo del 2,5 por ciento y al incremento adicional del 0,5 por 
ciento ligado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA) 
adelantado del mes de septiembre.

Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de febrero de 2024, por el que se aprueba el incremento de las 
retribuciones del personal al servicio del sector público previsto en el artículo 19.Dos.2.b) 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, el incremento deberá hacerse efectivo en la nómina del mes de febrero 
de 2024, abonándose como atrasos los importes correspondientes desde el mes de 
enero de 2023.

Por ello, con el fin de facilitar la confección de las nóminas de los altos cargos, 
personal directivo y demás personal del Sector Público Estatal para el que la ley autoriza 
de forma directa la aplicación del referido aumento, se ha considerado oportuno dictar 
las siguientes instrucciones:

I. Instrucciones comunes

El incremento complementario del 0,5 por ciento se calculará sobre las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2022, tendrá efectos de 1 de enero de 2023 y se abonará 
en la nómina del mes de febrero de 2024, salvo que la habilitación responsable no 
disponga de todos los elementos formales necesarios o en otros supuestos en que por 
motivos técnicos no resulte posible, en cuyo caso se abonará en la primera nómina en 
que sea posible.

Los atrasos desde el mes de enero de 2023 correspondientes al incremento del 0,5 
por ciento se abonarán en los mismos términos fijados en el párrafo anterior.

En los recibos de nómina figurará el siguiente literal «Abono atrasos incremento 0,5 
por ciento PIB 2023…», haciendo constar cada uno de los conceptos retributivos sobre 
los que se aplica la subida complementaria y las fechas de inicio y fin a las que 
corresponde la liquidación de atrasos.

Las cantidades que han de ser abonadas con esta finalidad habrán de imputarse a 
las mismas aplicaciones presupuestarias (concepto y subconcepto presupuestario) y 
mismos conceptos retributivos de nómina sobre los que se aplican los incrementos.

II. Personal funcionario y estatutario

1. Personal que no haya cambiado de destino durante el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2023 y el último día del mes anterior al del pago de los atrasos. 
Los atrasos correspondientes al incremento del 0,5 por ciento se liquidarán de oficio por 
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el ministerio, organismo o entidad en que se encuentre prestando servicios el interesado 
en dicho día.

2. Personal que durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 
último día del mes anterior al pago de los atrasos haya cambiado de destino dentro del 
Sector Público Estatal, con o sin variación de la naturaleza jurídica de la relación de 
servicios. Los atrasos se liquidarán por el centro que abonó las retribuciones, previa 
petición del interesado, dirigida al órgano de personal.

3. Personal perteneciente al Sector Público Estatal que en el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2023 y el último día del mes anterior al del pago de los atrasos 
haya pasado a prestar servicios a una Administración Pública distinta. Los atrasos 
correspondientes al período de destino en el ámbito del Sector Público Estatal le serán 
abonados por el centro donde prestó los servicios, previa petición del interesado.

4. Situaciones distintas a las de servicio activo. Respecto al personal que no se 
encontrara en situación de servicio activo o asimilada, ya sea por jubilación o por 
cualquier otra causa, o que hubiera perdido la condición de empleado público dentro del 
período referido en los números anteriores, los atrasos se liquidarán por la habilitación 
que abonó las retribuciones, previa solicitud del interesado. Si el empleado hubiera 
fallecido en ese mismo período, la petición se formulará por sus herederos conforme a 
Derecho Civil.

5. Si el interesado solo percibió trienios durante todo o parte del período citado, el 
pago de atrasos por este concepto corresponderá a la habilitación que los haya 
abonado.

III. Altos cargos y personal directivo

Lo previsto en el apartado anterior se aplicará a los altos cargos y al personal 
directivo a los que se refiere el artículo 21 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

IV. Personal laboral

1. La liquidación de atrasos se practicará en los mismos plazos y condiciones 
señalados en los números anteriores:

a) Al personal cuyo convenio colectivo establezca la forma en la que debe aplicarse 
el incremento previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

b) Al personal no acogido a convenio.

2. Para el personal laboral distinto del contemplado en el punto 1 anterior, la 
liquidación de atrasos se realizará en la primera nómina del mes posterior a la 
finalización de los trámites exigidos en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

3. No obstante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.Tres de la Ley 31/2022, 
los acuerdos de distribución que se limiten a aplicar el incremento del 0,5 por ciento 
homogéneamente para todos los trabajadores y en todos los conceptos retributivos, 
salvo los no incrementables conforme a la ley o al convenio colectivo aplicable, no 
requerirán los informes y autorizaciones previstos en el artículo 34, si bien se deberán 
remitir para conocimiento a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y a la 
Secretaría de Estado de Función Pública del Ministerio para la Transformación Digital y 
de la Función Pública.

Del mismo modo, tampoco requerirán los informes y autorizaciones previstos en el 
artículo 34 los acuerdos que, sin cumplir lo indicado en el párrafo anterior, determinen 
una distribución en los mismos términos que la acordada previamente para el 
incremento general del 2,5 por ciento o para el incremento adicional del 0,5 por ciento 
vinculado al IPCA, siempre que los acuerdos de distribución de estos últimos hubieran 
obtenido los preceptivos informes y autorizaciones del artículo 34. En este caso, 
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bastará para su aplicación la comunicación a la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos y a la Secretaría de Estado de Función Pública del Ministerio 
para la Transformación Digital y de la Función Pública.

V. Modelos de solicitud

En el anexo a estas instrucciones se acompaña el modelo de solicitud del pago de 
los atrasos del 0,5 por ciento.

Se procurará que la presentación de solicitudes y las comunicaciones entre los 
órganos de la Administración a que den lugar las actuaciones previstas en estas 
instrucciones sean realizadas mediante procedimientos electrónicos.

VI. Publicación de las cuantías retributivas 2023

Las cuantías de las retribuciones del año 2023 una vez aplicado el aumento 
complementario del 0,5 por ciento están disponibles en el portal de la Administración 
Presupuestaria: https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/esES/CostesPersonal/
EstadisticasInformes/Paginas/RetribucionesPersonalFuncionario.aspx.

Madrid, 7 de febrero de 2024.–La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, 
María José Gualda Romero.
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ANEXO

Formulario de solicitud de abono de los atrasos correspondientes al incremento 
complementario del 0,5 por ciento de las retribuciones vinculado al PIB

Solicitud de aplicación a (indíquese lo que corresponda):  

1. Personal que durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el último día del mes anterior al pago de 

los atrasos haya cambiado de destino dentro del Sector Público Estatal, con o sin variación de la naturaleza jurídica de la 

relación de servicios. 

2. Personal perteneciente al sector público estatal que, sin haber percibido los atrasos correspondientes, haya pasado a 

prestar servicios a una Administración Pública distinta. 

3. Personal que no se encontrara en situación de servicio activo o asimilada por jubilación o cualquier otra causa, o que 

hubiera perdido la condición de empleado público, con posterioridad al 1 de enero de 2023, sin haber percibido los atrasos 

correspondientes.  

D./D.ª .............................................................................................................................. con DNI ....................................... 

Domicilio a efecto de notificaciones: .................................................................................................................................... 

Teléfono de contacto: ........................................................................................................................................................... 

Correo electrónico: .............................................................................................................................................................. 

Datos administrativos durante el período al que corresponde el abono: 

Período: ............................................................................................................................................................................... 

Ministerio/Organismo: .......................................................................................................................................................... 

Centro directivo: ................................................................................................................................................................... 

Funcionario           Estatutario  Laboral            Alto cargo  

Si se trata de OTRO PERSONAL indíquese ........................................................................................................................ 

Fecha de cese en el Sector Público Estatal (para los supuestos 2 y 3): ................................................................................ 

SOLICITA: 

El abono de los atrasos correspondientes al incremento del 0,5 por ciento. 

Cumplimente sus datos bancarios: 

     
 

 Banco/Caja  Sucursal  D.C.  N.º Cuenta 

IBAN: E S                                                  

 

En ................................................. , a ............. de ....................................... de 2024. 

 
 
HABILITACIÓN DEL MINISTERIO, ORGANISMO O ENTIDAD .......................................................................................... 
(A la que corresponda abonar los atrasos correspondientes al incremento del 0,5 por ciento). 

NOTA: El personal que no haya cambiado de Habilitación durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2023 y el último día del mes anterior al pago de los atrasos no tiene que tramitar esta solicitud. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
2325 Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de febrero de 2024, por el que se aprueba el incremento del 
0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector público 
en aplicación de lo previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 6 de febrero de 2024, a propuesta de 
la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda y del Ministro para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, adoptó el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de febrero de 2024, por el que se aprueba el incremento de las 
retribuciones del personal al servicio del sector público previsto en el artículo 19.Dos.2.b) 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023.

La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el citado artículo que prevé que el Acuerdo de Consejo de 
Ministros se publicará en el BOE, en virtud de las competencias atribuidas por el Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, resuelve publicar el citado Acuerdo, que figura como anexo.

Madrid, 7 de febrero de 2024.–La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, 
María José Gualda Romero.

ANEXO

Acuerdo por el que se aprueba el incremento de las retribuciones del personal 
al servicio del sector público previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, 

de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023

El día 19 de octubre de 2022 se firmó el Acuerdo Marco para una Administración del 
siglo XXI. Este Acuerdo en materia retributiva se plantea con un horizonte temporal a 
tres años, de modo que las previsiones contenidas en el mismo se incluirán en las 
sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Se acuerda un marco 
plurianual en el que incremento se articulará a través de una parte fija y una parte 
variable ligada, a lo largo de los tres ejercicios de referencia 2022, 2023 y 2024, al 
crecimiento de la economía española tomando como variables de referencia el 
incremento del IPCA (dato del IPC armonizado publicado por el INE) y del PIB (Producto 
Interior Bruto) nominal publicado por el Ministerio de Hacienda en base a los datos de 
contabilidad nacional trimestral proporcionados por el INE.

Para el año 2023 el incremento salarial fijo será del 2,5 % sobre la base de las 
retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2022. A este porcentaje se ha añadido el 
derivado del Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023, por el que se 
aprueba el incremento del 0.5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del 
sector público en aplicación de lo previsto en el artículo 19.Dos.a) de la ley 31/2022, 
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Adicionalmente en el año 2023, si el incremento del PIB nominal fuera igual o 
superior al que aparece estimado en el cuadro macroeconómico que acompaña a los 
Presupuestos Generales del Estado, se aplicará una subida complementaria de un 0,5 
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por ciento. Este posible incremento complementario del año 2023, de carácter 
consolidable, tendría efectos de 1 de enero de 2023, sobre la base de las retribuciones 
vigentes el 31 de diciembre de 2022.

Por su parte, el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 recoge para el año 2023 las 
previsiones contenidas en el Acuerdo de 19 de octubre de 2022, estableciendo que:

«2. Asimismo se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos de 1 de enero de 2023:

b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el 
año 2023. Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el 
Gobierno en el cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente ley 
de Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por ciento.

A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2023, 
se aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se publicará en el BOE».

El Instituto Nacional de Estadística, con fecha 31 de enero de 2024, ha certificado 
que el crecimiento del PIB nominal en el año 2023 fue de un 8,6 %.

Por su parte, la previsión del Gobierno incluida en el cuadro macroeconómico que 
acompañó a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 recogía un PIB 
nominal del 6 por ciento.

Por tanto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 19.Dos.2.b) de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023 y dado que se dan los condicionantes recogidas en la norma, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda y del Ministro para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 6 de febrero de 2024, acuerda:

Aprobar el incremento de las retribuciones del personal al servicio del sector público 
previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que establece que «… Si el 
incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en el 
cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente ley de 
Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por ciento».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
2385 Corrección de errores de la Resolución de 7 de febrero de 2024, de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan 
instrucciones sobre el pago al personal del Sector Público Estatal del 
incremento retributivo complementario del 0,5 por ciento vinculado a la 
evolución del PIB previsto en el artículo 19. Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Advertido error en la dirección del enlace a la página web del portal de la 
Administración Presupuestaria, en la Resolución de 7 de febrero de 2024, de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en el BOE 34, de 8 de 
febrero de 2024, se procede a su corrección:

En el apartado último donde dice:

«https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/esES/CostesPersonal/
EstadisticasInformes/Paginas/RetribucionesPersonalFuncionario.aspx.»

Debe decir:

«https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/es-ES/CostesPersonal/
EstadisticasInformes/Paginas/RetribucionesPersonalFuncionario.aspx»
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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
Fax: 922 000 000 
www.tenerife.es 

Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, 
Hacienda y Proyectos Estratégicos. 

Dirección Insular de Hacienda  

Servicio Administrativo de Hacienda y 

Patrimonio 

Fecha:28/02/2024  
Ref.: 
     
Asunto: Solicitud de crédito extraordinario. 
 
Destinatario:  Servicio de Presupuesto y Gasto 

Público. 
  

 

En cumplimiento del artículo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público la Administración tiene la obligación de, en un plazo de dos meses desde que el contrato 
se entiende cumplido por el contratista a satisfacción de la Administración, adoptar y notificar el 
acuerdo de devolución de la garantía a favor del contratista. 

Asimismo, transcurrido dicho plazo, la Administración deberá abonar al contratista la cantidad 
adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido 
desde el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se 
hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 

A día de la fecha se ha detectado por este Servicio Administrativo la existencia de varias  

garantías definitivas cuya devolución no se ha llevado a cabo en el plazo precitado, razón por la 
cual resultará necesario abordar el pago de los correspondientes intereses de demora.  

Consultado el Presupuesto resulta que no existe la aplicación presupuestaria correspondiente ni 
tampoco crédito a nivel de vinculación jurídica, resultando por tanto necesario crearla y dotarla 
con un crédito 4.000,00 euros, en atención a las devoluciones a tramitar. 

Por otro lado, la obligación de pago de la Administración en un plazo tan corto justifica su 
consideración de gasto concreto y determinado que no puede demorarse al ejercicio siguiente. 

No resultando posible reducir gastos en las aplicaciones presupuestarias que gestiona este 
Servicio, se solicita financiación para el crédito extraordinario que se detalla a continuación: 
 

ALTA DE GASTOS: 

2024.0132.9332.35202 Intereses de Demora por Inversiones Reales  4.000,00€ 

BAJA DE GASTOS: 

2024.0132.9332.22706 Estudios y Trabajaos Técnicos/Gestión del Patrimonio 4.000,00€ 

 

La Jefa de Servicio Administrativo de 

Hacienda y Patrimonio  

Susana González-Nuevo Artime 

 

Conforme,  

Director Insular de Hacienda  

Juan Carlos Pérez Frías 

 

Código Seguro De Verificación 01TiV8OqjzhZrI8hpGpjyg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Pérez Frías - Director Insular de Hacienda / Dirección Insular de
Hacienda

Firmado 28/02/2024 13:19:11

Susana González-Nuevo Artime - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Hacienda y Patrimonio

Firmado 28/02/2024 12:03:59

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/01TiV8OqjzhZrI8hpGpjyg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 1/2



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-6

61
6-

fb
2a

-e
65

d-
bd

65
-0

1d
2-

82
76

-6
23

4-
c3

19
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-6616-fb2a-e65d-bd65-01d2-8276-6234-c319 28/02/2024 13:57:23 Horario insular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

LA0001761s24N0000082 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-6616-fb2a-e65d-bd65-01d2-8276-6234-c319

 
 
 

 
 

Código Seguro De Verificación 01TiV8OqjzhZrI8hpGpjyg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Pérez Frías - Director Insular de Hacienda / Dirección Insular de
Hacienda

Firmado 28/02/2024 13:19:11

Susana González-Nuevo Artime - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Hacienda y Patrimonio

Firmado 28/02/2024 12:03:59

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/01TiV8OqjzhZrI8hpGpjyg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 2/2


